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ACUERDO N° 047 
(3 DE DICIEMBRE DE 2019) 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL LA 
CONSTITUCIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS INTERNAS DE LA PLAZA 
DE MERCADO EL POTRERILLO. 

 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, 
 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente por 
el artículo 313 de la Constitución Política, la ley 136 de 1994, modificada por la ley    

1551 de 2012 y el Estatuto General de Contratación  Pública-Ley 80 de 1993,               
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizase al Alcalde del Municipio de Pasto, la 
constitución de vigencias futuras excepcionales, de los contrato derivados del 
contrato específico No.2191864, celebrado entre el Municipio de Pasto, y 
ENTerritorio  para la construcción y mejoramiento de las vías internas de la plaza 
de mercado el Potrerillo, cuyo valor asciende a SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
TRES PESOS ($ 7.870.244.083,oo), según las siguientes fuentes de financiación: 
 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 
CONCEPTO 

 
VALOR 

RECURSOS APORTADOS POR EL FONDO PARA PACTOS 
TERRITORIALES Contrato específico No. 2191864 

7.000.000.000 

RECURSOS EMPRESTITOS SEGÚN ACUERDO 031    870.244.083 
TOTAL 7.870.244.083 

 
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de que trata el presente acuerdo, tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción 
y publicación. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve (2019).                          

 
 
 
 

FIDEL DARIO MARTINEZ  MONTES      SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto      Secretario General  
 

L. Elena R.  
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Continuación Acuerdo número 047 del 3 de diciembre de 2019. 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

 
Que el presente Acuerdo No. 047 del 3 de diciembre de 2019, fue aprobado en dos 
debates distintos así: 
 
 
Primer Debate: El 27 de noviembre de 2019, en Comisión de  Plan Y 

Régimen.  
 
Segundo Debate: El 3 de diciembre de 2019, en sesión extraordinaria 

convocada mediante Decreto No. 0422 del 29 de 
noviembre de 2019.  

   
Dada en San Juan de Pasto, el tres (3) de diciembre del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
 
 
 

L. Elena R. 
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